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í Carlos ; por la 
gracia de Dios, Rey de Caf-
til la, de León , de Aragón, 
de las dos Sícílias, deGeru-
lalen , de Navarra,de Gra-j 
nada , de Toledo^de Valen-

cía, de Galicia, de Mallorca,de Scvilla,de Cerdeña, 
de Cordova, de Córcega , de Murcia, de laen, Se
ñor de Vizcaya, y de Molina , & c . Aloslnfan-
tes, Prelados, Daqucs, Marque fes, Condes, R i 
cos hombres, Priores de las Ordenes, Comenda-
dores,y Subcomendadores, Alcaydcs de los CaftÑ 
l]os,y Cafas fuertes,y llanas,y á bs del nueftro Con^ 
fejo,Prefidentes,y Oidores de las nueftras A lidien'» 
cias,Alcaldes,y Alguaciles de nueftra Caía,Gorte>y 
Cíiancilier¡a5,y á todos los Corregidores, Aísiften* 
te,Governadores,Alcaldes mayores, y Ordinarios, 
Alguaciles mcrinos,Prcboñes,Concejos, Vniveríi* 
dad cs,Ve¡ntiquatros,Regidores, Cavalleros, lura-
dos^ fcuderos^ f í c i a l c^y Hombres buenos,y otros 
qualefquier nueftros fubditos,y naturales, de qual-
quier eftado,digmdad, ó preeminencia que fean, ó 
fcrpuedan,de todas las Provincias, Ciudades, V i -
llas^y Lugares deftosnueftros Reynos, y Señoríos, 
aísi á los que aora fon, como á los que ferán de aqui 
adelante,y á cada vno>y qqalquicra de vos ,á quien 
efta nueftra cart3,y lo en ella contenido toca,ó tocar 
pueda en qualquier manera. Ya íabeísiosgrandes 
daños que han reíultado áeftos mis Reynos, y vaf-
fallos de la la borde monedia de vellón de molino? 
ligada con plata^y lo que con efta ocaíion fe han ¡do 
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defconcertando,y dificultándolos comercio^y co-
tracacionesjcreciendo deímedidamente los precios 
delospreaiIosdelaplata,y deloro^y áefte refpefto 
el de todas las cofas, por las gruéílas fumas de mo
neda faifa q fe han introducido por Eftrangeros,y 
N aturales^llevados de la codicia, y de la exceísiva 
ganancia que fe les feguiade íu introducción. Y i 
aviendofc reconocido que efte daño iva ocafio-
nandolaruinadeeftos Rey nos, mandé prafficar 
íobre el remedio en mis Gonfejos, y en diferentes 
luatas délos primeros Miniftros de miMonarquia 
oy endo á diferentes perfonas particulares, intelige-
tes, y noticiofos de las materias de comercio, y de 
monedas rdando íu parecer en materia tan impor-
tante^y de tanta gravedad/de que dependia el ma
yor alivio,y deícanfo de mis Reynps, y vaíTallos; y 
para llegar á vn fin tan grande ( con acuerdo de mi 
Confejo) mandamos publicar vna nueftra Ley , y 
Pragmática en diez de Febrero defte año,y pregón 
en fu execucion en doze del, reduciendo,y baxaodo 
ella moneda de molmos,aísila ligada co plata,conia 
la que es falfa^y de puro cobre,labrada dentro de ef-
tosReynos,y fuera deellos,ála quarta parte de los 
ocho,y quatro maravedis, áque corría antes dé la 
publicacion;coníiderando,que con efta baxa^yque-
dando eníolo la quarta parte, fe acudía al reparo de 
todos los daños^y perjuicios que fe tenían prefen-
tes,y tan experimentados en la alteratio del corneé 
do^y precios de los mantenimientos>y que las cofas 
holverianá fu antiguo íer. Tanto mas aviendo re-
íuelco por otra mi Cédula de catorce dcMar^o defte 
año5que toda efta moneda de vellón de molinos fe 
tucfle coníumiendo por ^uenta de miReal Hazlen-
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da;y que de las pailas que procedieflfe de la defolo 
cobíe,fe íaeffe labrando, y íubrogátido otra en mo
neda grueíTa de vellon,al miímo peío^y valor délos 
dos maravedis á que oy corre en eñosReynos la del 
vellón gmeííojpara que por medio de eñe coníumo 
de la de molinos, no quedaffe, ni el nombre de ella, 
como con efefto fe haido,yeftá executádo.Y quan^ 
do deña refolucion ñ y que la cofta, y gaftos de efte 
confumo/e mandó corrieíTe por quenta de mi Real 
Hazienda,y no de los particulares que la tienen) fe 
efperava que las colas del co mercio, y precio gene
ral de los baftimentos^y demás generes parala vida 
humanare reducirian á jufticia, y á equidad ) fe han 
experímentadojyeftánexperimentando alprefen-
telos miimos daños, é inconvenientes que fe pade-
cianantesdela baxa deña moneda ; porque como 
todavia corre en el comercio con el valor de dos 
maravedis á que ha quedado reducida,aunque con 
tanto deícredito, y deíeñimacion,por fu mala cali
dad^ por no averie podido en tan corto tiempo co
mo ha pafTadodefpues de la baxa, acabar dehazer 
elconfuaio,nila nueva labor que de fu paña fe eftá 
haziendo en moneda grueíTa, y que de mantenerfe 
en el comercio no fe pueden atajar las continuas en
tradas de moneda faifa que fe hazen por los Eftran-
geros,por la gran ganancia que todavia les ha que-
dado^poríer tan feble, y que cada día fon mayores 
los perjuicios que por efta razón reciben mis fubdK 
tos^y vaífallosvy el comercio vniverfalde mis Rey-
nos;/que enconcienc¡a,y juñicia íomos obligados 
de dar al Rey no moneda legitima ,y de valor intrin-. 
fcco.y legal, para que con efto gozen mis Rey nos* 
íubditos, y vaíTalIosdetodas las otras comodida
des^ validades que déla igualdad de la moneda,^ 
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délarecluccicm áíu jufto valot,ncceíTaría,yprecifa--
mentehíio de reíalcar, figuiendo los exemplos de 
otros P^eyaos^y ProviaciaSjy lo executadoeneños, 
antes q ue íe hizieffe efta labor de molinos; y que el 
reaiedío v nico de todos eftos daños es el prohibir el 
vfo de eíla moneda. Vifto por los del nueñro Con* 
fejo, y con Nos confakado,por la prefente^q quere
mos que téga fuerza de Ley^y Pragmática fanción> 
como íifuera hecha, y publicada en Cortes. Fue 
acordado que deviamos manda^y mandamos, que 
toda la moneda de vellón de la f abrica de molinos 
queay eneftos Reynos, afeila legitimaconligade 
plata>que íe labró en las Caías de moneda de ellos, 
como también la faifa fabricada de folo cobre den
tro de ellosyy la feble que fe ha introducido, é intro
duce por los Eftrangerosiy Naturales, fe prohiba el 
vio de ella,y que no corra por moneda con ningún 
valor, defde el dia de la publicación de efta Ley 
en adelante , para íiempre , ni fe reciba 5 n i pa
gue , n i corra en el comercio mayor , n i menor, 
para ningún efefto, paga, quita, ó redención, n i 
en ninguna compra,ni venta por mayor,ni por me
nor. 

Y por lo que deíeo el mayor bien, y alivio dcftos 
mis Reynos,y detan buenos, y leales vaírallos,que 
con tanta fidelidad,y amor me firven,y efcufarles el 
daño inmediato que recibirian con efta prohibi
ción de moneda de molinos ,íi fobre ellos recayeíTe 
efta perdida; y no obftante lo cargado que fe ha
lla mi Real Hazienda ^ que apenas podrá tole
rarla. He reíueltoíe les dé íatisfaccion á todos los 
intereíTados. Para lo qual ordenamos, que en la 
execucion de efta Ley ̂ fe guarde ^ y obferve lo í i -
guíente; ^ 
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Por quanto por vnp de los capítulos de la Prag-
rnatio^dela ba?^ defla moneda demoIinos¿ que fe 
publicó en diez dé Febrero de éfte a ño fe di^e , qué 
por evkár quanto fea pofsible el per juicio de mis 
vaíraliós,y quelosque lc halIaíTcn con la moneda 
de molino dé la primera fabrica ligada con plata,n6 
experimentaíTeñ con la baxa la perdida , nila difi
cultad de valerfe de aquel caudal-y por aliviarles la 
"deícomüdidadíy el daño Je mandó , qué todas las 
cantidades que fe pufieííen en las Caías de mohe
da deeftosReynos,ófe entregaíTen en las Arcas, y 
BolteReales íe lesrecibieffe, y pagaííe por todo 
fu valora como corriá en moneda de oro^, ó pla
ta 3 con el premio de eincuenta por ciento » al ref-
peto délos ciento y féfenta y cinco maravedís dé 
platá deliga que tiene cada marco , y (e le dieffé 
fatisfaccion en contado por quénta de nueftra Rea! 
Hacienda ; y en la inteligencia de eíte capitulo fe 
han ofrecido algunas dudas. Atendiendo aora a! 
refpéto de la calidad de efta moneda, aunque nó 
aya de correr, por quedar > como queda prohibi
da , y fin ningún vfo , y que mis vaííallos ten* 
gan algún may or beneficio en correfpondencia 
del valor intrinfeco que tiene en la plata / y cobre 
de que fe compone cada marco , y que mis vafla-
Uos tengan mas prompta fatisfaccion de la que fe 
les podria dar en contado por mi Real Hazienda 
íi fe exccütara lo contenido en dicho capitulo. Or , 
deno^y mando, que todas las deudas que feeftu-
vieren deviendo ámi Real Hazienda, de qualef-
quíer años atraírados,hafl:a findelpa(radode mi l 
íeiícientos y fetenta y ocho, afsi de mis rentas Rea
les, como de todos los fervicios de millones que fe 
adminiftranpor mi Confejo de Hazienda ^ y Sala 
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de Millones > y por quakfcjiaier Concejos , Vní-
verfidades, Contribuyentes, Tefoieros, Recep
tores , Depofitarios, Cogedores, y perfonas parr 
ticukres dé eftps mis Reynos , y aunque proce
dan de alcances de quentas fenecidas de dichas 
rentas, y f é r v i d o s , y de otras qualefquier ren-
tas^afoiordinarias3como extraordinarias ,aísi de las 
dadaSjComo délas que fe dieren ; compras de alca-
valasjy jurifdicionesíy deudas particulares de com
pras de oficios,media anata^y otras deudas, fin ex
ceptuar ninguna ^ de qualquier calidad que íean, 
como feancauíadashafta fin del dicho año de m i l 
feifeientos y fetenta y ocho, fe puedan pagar^y re-
cibírfe en mis Arcas^y bolfas Reales por los Tefore-
ros>Receptores,y demás perfonas, en cuyo poder 
devi^n entrar los dichos devitos , regulado cada 
marco4e ocho otilas, que antes de la dicha baxa 
corriapor el valor de dozerealeSíá razón de ocho 
reales en moneda de vellón: con que no a viendo de 
correr fino al refpefto de tres reales, mis vaífallos 
reciben el beneficio decinco reales mas de auméto; 
conque efta perdida mas recae íobre mi Real ha-
ziendá. Y al dicho refpeflro deocho reales de ve
llón por marco,fe les aya de recibir, y reciba duran
te el termino de feismefes que fe feñalan para fatif-
facer las dichas deudas,porque paíTadoSíha de cef, 
lar el beneficio que fe les figueá los dichos deudo
res de efta gracia: y fe les dé á los intereíTadosque 
en efla conformidad fatisfacieren las dichas deu
das, las cartas de pago,y finiquito que pidieren, 
como fi las pagaran en moneda corriente de pla
t a l oro,ó calderilla,ó vellón grueíTo: con q por efte 
medio las partes reciben masprompta fatisfaccion, 
Y permito que las períonas en quien parare efta 
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mctieda de molinos legitima Jigadaj íi no la quífie-
ren entregar en mis Arcas, y Bolfas Reales3al dicho 
refpefto de ocho reales de vellón por cada marco, 
por no tener que íatisfacer can ella deudas de m i 
Real hazienda, la puedan fundir, y h a z e r p a í l a , y 
véderla á qualeíquier perfonas ^naturales^ Eftran-
geros al refpeño de los dichos ocho reales de vello, 
ó como mejor les eftu viere, para que por efte medio 
íe puedan vtíli^ar defte caudal. 

Que refpefto de q toda la demás moneda de mo* 
Hno,de folo cobre,q oy corr^ en el comercio,c5 valor 
dedosmaraved¡s,que por ella Ley , y Pregmatica 
queda toda deíde luego prohibida ̂  íin diftincion 
déla que esfeble^y de la que no lo es,porque ningu
na ha de correnMando^que dentro de diez dias pri* 
ros figuientes al de la publicación ^ fe lleve, y entre
gue en las Caías de Moneda de eftos Reynos á los 
Teforerosdellas, con intervención délos Superin
tendentes^ Contadores que oy fe hallan aísiftien-
do á la labor de moneda grueffajó en las Ciudades, 
caberas ¿e Ob¡fpados,ó caberas de partidos, y L u 
gares grandes,en poder de las perfonas de caudal, y 
crédito que en cada vna deftas Ciudades he man
dado diputar,y nombrar para recibir la moneda que 
porlosintereíTadosfe llevare, para que al tiempo 
del entrego fe les dé fatisfacion prompta de la canti
dad que afsl entregaren dentro del dicho termino: 
en contado de todas las partidas que no excedieren 
de quinientos reales;y en vales, á pagaren tres me-
fes'.lasdehaftacien ducados,y las que excedieren 
deña íuma,en qualquier cantidad que fea, en el pla-
50 de vn año,por los tercios dél,de quatro en quatro 
meíes, todoen la forma que va difpuefto por vno de 
loscapkulosdelainftruGcion que eñe dia he man
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dado remitir con eña Pragmatk^áfeáas las dichas 
partesUa qual queremos í e g u a r d ^ y eümpla eri to-
dd,y por todo,conioeneílla fe cótitietle. Y permíti-
imos que la dicha moraeda de mdlinos corra^ íe re-
mba en efta Gortéiy enlás demás Ciadádes cabecas 
de Partido^y Lugares gran población el dia de la 
publicación defta- ley ¿ y el figuíente á ella?párá que 
por efia ra^on no follé el abafto de los mante í i imi^ 
tos de paa,carne,y v i t e ^ demás géneros comefti¿ 
bkSíyndparao t roefe f tb á l g u n ^ p É e s los que?en 
fatisfaGion déla venta,y coníamó deílós géneros la 
recibkrsn en eñe tiepo* k podrán llevar luego á los 
pueftos,y partes que eñarán feñalados,y deftinados 
para los trueques que fe han de hazer en dinero de 
contádoíy íe les bolvérá en moneda corr iente de 
ór(>,plata,caldérllla?á vellón grueíTo al tniímo tiem* 
pd:y paffado eñe termino,ha de quedar en fu fuer-
^á,y vigor la dicha prohibición. 

Y por quanto por Pragmáticas de fiete de Sep
tiembre de mil íeiícientos y quarenta y vno, y once 
de Mpuiembre de mi l íeiícientos y cincuenta y vno 
eRámahdado,que el premio de la plata no exceda 
decincüenta por ciento,y á efte reípefto el oro 3y 
que no fe pueda facar,ni íaquen deftds Reynos pla-
ta^ni oro,afsi en paña, como en moneda amoneda
da^ que la moneda de plata fe labre en reales fen-
cillosla dezima parte^y que fin embargo de qualef-
quierpa£l:os,y eferiturasen q los deudores fe obli
guen á pagar en plata doble^cumplan con pagar en 
reales fencillos. 

Y por otra de catorce de A g o ñ o del año de mil 
feifeientos y cincuentay vno fe mandó también, 
que los reales de á dos íencillos^y medios, tengan la 
niifma eftimacion?y valor refpe&ivamenteque la 
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plata clobleXindiferécíaatguna>para todaslascom-
pras7ceníos, contratos, ó trueques que íe hu vieren 
hecho.y fe hizieren en adelante;y qu e ningún E í -
crivanopudieíTe otorgar ante fi efcriturasen razón 
de los dichos contratos contra el tenor de aquella 
ley,nipud¡eíreponer,que la paga fe ayá de hazeren 
plata doble,{ino folo en moneda de plata, pena de 
fufpenfion de oficio por quatro a ñ o s , y de cincuéta 
mi l maravedís para nueftra C á m a r a , con otras pe-
nas^y apercibimientos contenidos^y expreíTadoseti 
las dichas Pragmáticas:Gjueremos,y mádamos,que 
aora fe guarden,y cumpla en todo lo que á efto fue
re anexo^y concerniente,y qüepor ellas eñuvierc 
diípuefto^y contra fu tenor,y forma no fe pueda it 
en manera alguna, fo las penás en las dichas leyes 
expre{radas>que damos aquí por infertas. 

Y ordeno,y mando, que efta ley , y Pragmática 
obligue á los vezinos,y eftantes en qu alquiera L u -
gar,defde el dia que fe huviere publicado en la cabe
ra de Provincia,ó Partido de cada vna, y no antes, 
aunque íe aya publicado en efta Corte,y en otros, y 
todas las lufticias guardarán en la publicación, y 
execucion defta ley la inftruceion que fe les embiará 
juntaaiente,firmada de Miguel B^Hiandez de ¡Sío-
nega,miSecretario,y Efcrivano de Cámara mas 
antiguo de mi Gonfej(3,en la qual fe les dará la for
ma que han de obfervar en los regiftros que fe hu-
vieren dehazer de la dicha motieda de molrino en 
todas las boífas publicas,y particulares. 

Todo lo qualmando,quiero,y es mi voluntad fe 
cuaipla,y guarde inviolablemente, fin que ningu
na períona,de qualquier eftado,calidad, y codicien 
que íea ponga en ello embarazo, n i impedimento 
alguno,porque afsies nueftra voluntad ^ m a n d a 
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mócalos del nueílro Confejo,Prefidentes,yOydo-
resdelasnueftias Chancillerias, y Audiencias, A l 
caldes de nueñraCafa^y Corte^y demáslufticias Or
dinarias deftosnneftros Reynos, y Señoríos, cada 
vno enfujurifdicionlohagan guardar, cumplir ,y 
cxecutar,fegun,y de la manera que en efla nueftm 
carta fe contiene,y declara^y contra fu tenor, y for
ma,)' de lo en ella contenido,no vayan^ni paílen,ni 
coníientan ¡r,ni paffar en manera alguna, íino que 
fe obíerve puntualmente.Dada en Madrid á veinte 
y dos de Mayo de mil feifcientos y ochenta. 

Y O E L R E Y . 

Y o Antonio de Zupidey Aponte , Secretario del 
Rey nueftrofeñor5lah¡zcefcrivirporfu mandadoj 

Inanphífpo de Avila. Doft.D.Garcia deMedrano; 

D.Benito Trelles. L ic .D.Gi l de Caftejon, 

L i c D . Antonio de Monfalve, 

Rcgjílráda,D.Iofeph Velez^ 

Teniente de Canciller mayor D JofepR Vclez: 

Pubíícófe cílaPragmática en Madrid á veinte y 
tres de Mayo de mil íeiícientos y ochenta. 
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